
!o cual los representantes de la O. M. C. consideran necesario el es tab le 
c im ien to  de una serie  de prem isas que deben aceptarse como condición 
previa y que son refle jadas en d iecinueve puntos, que están a d isposic ión  
de quien tenga curiosidad por su conocim iento .

Os inciuyo en este número un com entario  ju ríd ico  de D. José A n ton io  
de Torres Vargas-Zúñiga, que por su extensión lo pub licarem os en varios 
números y con la particu la ridad de ser p rim ic ia  in fo rm ativa , que agradezco 
por lo que supone de p res tig io  para nuestro Boletín, e igualm ente el Pron
tuario  de Legislación Sanitaria  nos pe rm itirá  conocer y co te ja r nuestras 
dudas e inquie tudes leg is la tivas, que considero ser necesario  para cam inar 
en el d ia rio  quehacer p ro fesiona l.

En el «Boletín O fic ia l de las Cortes Generales» del día 7 de ju lio  pasado, 
fue publicado el Proyecto de Ley de «Represión del fraude fisca l» , que pró
xim am ente será som etido a la aprobación de! Pleno del Congreso de los 
D iputados y com plem entado con una serie  de d ispos ic iones, todas tenden
tes a m ejorar la e ficacia  recaudatoria  del Estado y el consecuente aumento 
de la presión fisca l.

Esta Junta D irectiva , consciente  de la trascendencia  de la aprobación 
de estas normas, entre las que destaca la aplicación de ITE en las m inutas 
pro fesiona les, ha estim ado oportuno y necesario, contar con la co labora
ción de un Gabinete de Asesoría  Fiscal, Económica, F inanciera y Contable 
que, basado en la especia lización y en el conocim ien to  de los problemas 
que en estos aspectos afectan a todos los co legiados, persiga los s igu ien tes 
ob je tivos:

1."— Que el Colegio cuente con una asesoría fisca l perm anente para 
que todos los colegiados puedan cum p lir las d isposic iones legales vigentes, 
en m ateria  m ercantil y fisca l.

2."— Que todos los co legiados ejerzan o no varias activ idades (pro fe 
sionales, com ercia les, agrarias, etc.) puedan d isponer de un s is tem a con
table in form atizado, que conso lide en un solo estado financ ie ro  (balance y 
cuenta de resu ltados) la to ta lidad  de las activ idades que ejerzan y s irva  de 
base para la p lan ificac ión  de sus invers iones, el contro l de su patrim onio  
y sus respectivas declaraciones fisca les.

3.°— Que todos los colegiados puedan contar antes del 15 de d ic iem bre 
de todos los años, con un borrador de su declaración-liqu idación  anual del 
Im puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para poder m ate ria liza r 
en tiem po y form a las co rrespondientes invers iones, con el fin  de obtener 
las m áximas deducciones y desgravaciones fisca les  y m in im iza r al máximo 
sus bases im ponib les y cuotas.

Con el fin  de evaluar la d im ensión de estos se rv ic ios  y el alcance e 
in terés que los m ism os, no dudamos, tendrán para todo nuestro co lectivo , 
rogamos a todos, que a la mayor brevedad posib le , rem itá is  el cuestionario  
que figura  adjunto al fina l de la Sección «Asesoría Fiscal», página núm. 51.

Con un cord ia l saludo,
LUIS CORRALES

Presidente
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